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MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que son instruidas por la Jefatura Provincial de Tráfico,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones.
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Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El jefe provincial de Tráfico, Cristóbal Cremades Rodríguez.
(01/422/09)

MINISTERIO DE FOMENTO

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid,
sobre convocatoria para el pago de depósitos previos e indemniza-
ciones por rápida ocupación del proyecto: “Mejora de la movilidad
urbana en el entorno del enlace de la autopista R-3 con la M-40: vías
de servicio en la M-40 entre las rotondas de Dr. García Tapia y de la
carretera de Canillejas a Vicálvaro”. Clave: 49-M-12440.

Anuncio de expropiación forzosa, pago de depósitos previos e in-
demnizaciones por rápida ocupación de las obras: “Mejora de la movi-
lidad urbana en el entorno del enlace de la autopista R-3 con la M-40:
vías de servicio en la M-40 entre las rotondas de Dr. García Tapia y de
la carretera de Canillejas a Vicálvaro”. Clave: 49-M-12440. Conforme
a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y Reglamen-
to de su aplicación, se hace público que se procederá al pago de depó-
sitos previos e indemnizaciones por rápida ocupación, en el expedien-
te antes referenciado, a los propietarios que figuran en la relación
anexa, en las dependencias de la Junta Municipal de Distrito de San
Blas del Ayuntamiento de Madrid, el día 5 de marzo de 2009, de nue-
ve y treinta a doce y treinta horas.

El presente anuncio es objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de
la Junta Municipal de Distrito de San Blas, y a tenor de lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ser-
virá como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y
aquellos de los que se ignore su paradero.

Asimismo, se dará cuenta del señalamiento a los interesados me-
diante citación individual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y dere-
chos que se expropian, personalmente o representado por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad.

Relación de titulares afectados,
Junta Municipal de Distrito de San Blas

Finca Titulares Hora

13 Luis Fernández, S.A., Ignacio y Pedro Ortiz de
Zúñiga

9:30

2 Gedeco Zona Centro, S.L. 9:30
19 Gedeco Zona Centro, S.L/EMV de Madrid 9:30
14 Guleto, S.L. 10:00
11 Gustavo y Pilar Agustín de la Peña, Concepción

Julián de la Peña
10:00

3 y 5 Inmobiliaria Sandis, S.L. 10:30
6 María Araceli Ordejón Hernández 10:30

16 María Elvira y Alberto Álvaro Conceintana, Cla-
ra y Helio Domínguez Bayo

11:00

8 Promociones Urbanas, S.L. 11:00
10 Promociones Urbanas, S.L. 11:00
15 Promociones Urbanas, S.L. 11:00
17 Tolsa, S.A. 11:30
26 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la

Defensa
11:30

9 Dirección General del Patrimonio del Estado-
Ministerio de Economía y Hacienda

12:00

20 Dirección General del Patrimonio del Estado-
Ministerio de Economía y Hacienda

12:00

Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El jefe de la Demarcación,
José Ramón Paramio Fernández.

(02/2.113/09)


